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(Número 2ig.)

SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Liquidación de créditos de Guerra y Hacienda.
Consiguiente á lo prevenido por la Junta de liquidación. de la 

deuda pública, ahora Dirección general, en su circular de 8 agosto 
1838, los individuos que á continuación se espresan, sus herederos 
ó legítimos representantes se servirán personarse en esta oficina 
dentro del término de seis meses, con el objeto de enterarse y pres
tar su conformidad en los ajustes formados por la misma para po
der luego proceder a' espedir las certificaciones de alcances y demás 
operaciones correspondientes.

Juati Aubons.
Juan Truyols. 
José Brefran. 
José Arias. 
Jaime Vicens. 
Jaime Cabrer.

Palma 31 mayo de i846.=:Pio Ignacio Llorens.
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D. Ildefonso Lop°z de Alcaráz, caballero de la drded Americana , de 

Isabel la Galdl ca; condecor-do con otras cruces de distinción, indi- 
viduo de las Sociedades de Amigos del pais de Falencia y Fomento 
de la ilustración de Bircelona, Intendente - f,-divo de primera clase 
yen comisión Subdelegado de Rentas de IVkillotca.

Por el presente cito^ llamo y emplazo á toda persona que por vía 
de sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho á los 
atrasos de la pensión que como eselaustrado del convento de mínimos 
de esta ciudad estaba señalada á D, Nicolás Tonsa Pro. en el dia di
funto para que dentro el térm no de diez dias que se señalan por pri
mero y último plazo comparezca por sí ó por medio de apoderado en 
esta Intendencia á deducirlo^ pues que no haciéndolo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar y se entregarán dichos atrasos de pensión 
á Francisca riña Torres su madre que se ha presentado á reclamarlos. 
Palma veinte y ocho de mayo de mil ochocientos cuarenta y seis.— Il
defonso López de Alcaráz.—Por mandado de S. S.—Miguel Pilla- 
1 onga escribano.

D. Ildefonso López de Alcaráz, etc.
Por el presente cito^ llamo y emplazo á toda persona que por vía 

de sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho á los 
atrasos de la pensión que como eselaustrado del convento de carmeli
tas estaba señalada á D. Sebastian Pilella Pro. en el dia difunto para 
que dentro el término de diez dias que se señalan por primero y últi
mo plazo comparezca por sí ó por medio de apo lerado en esta Inten
dencia á deducirlo^ pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar y se entregarán dichos atrasos de pensión á Antonio 
Pillella que como hermano del propio D. Sebastian se ha presentado 
á reclamarlo. Palma veinte y ocho de mayo de mil ochocientos cuaren
ta y s.is."Ildefonso López de Alcaraz "Por mandado de S. S."Mi- 
guel Fillalonga escribano.

1). Ildefonso Lop-z de Alcaráz, etc.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á toda persona que por vía 

de sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho á los atra
sos de la pensión que como eselaustrado del convento de Mercedarios de esta 
ciudad está señalada á D. Pedro Juan Marlorell Pro. en el dia difunto 
par i que dentro el término de diez dias que se sen dan por primero y último 
plazo comparezca por sí ó por medio de apoderado en estaAntendencia 
a deducirlo-, pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios á que ha
ya lugar y se entregarán dichos atrasos de pensión á Jaime Martorell 
que se ha presentado (i reclamarlos asi en nombre, propio como en el de 
su padre Jaime y demus hcimunos Bartolomé, Miguel, Mateo, Antonio
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y zlnlonia MarloreU. Palma 28 de mayo de 1846.— Ildefonso López, 
de /llcaráx.—P. M. de S. S.—Miguel Killalunga^ escribano.

Don Ildefonso López de Alcaráz, etc. ,
Por el presente, cito^ llamo y emplazo a toda persona que por via de 

sucesión ó por cualquier otro motivo pretenda tener derecho á los atrasos 
de la pensión que como esclaustrado del convento de Observantes de la 
villa de Llummayor estaba señalada á D. vlgustin Fullana lego en el 
dia difunto^ para que dentro el término de diez dias^ que se le señalan 
por primero y último plazo comparezcan por si ó por medio de apode
rado en esta Intendencia a deducirlo, pues que no haciéndolo le para
rán los perjuicios á que haya lunar y se entregarán dichos atrasos de 
pensión d zlutonia /Ina Fullana su hermana que se ha presentado á re- 
clumarlus. Palma 29 de mayo de 1846. — Ildefonso López de /llca- 
ráz. — P. M. de 8. 8. —Miguel Fillalonga^ escribano. •

Don Ildefonso López de Alcar5z, etc.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á toda persona que por via 

de sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho ó los 
atrasos de la pensión que como esclaustrado del Monasterio del Real 
estaba señalada á Antonio Mayol lego, en el dia difunto, para que 
dentro el término de diez dias que se señalan por primero y últi
mo plazo, comparezca por sí ó por medio de apoderado en esta Inten
dencia á deducirlo1, pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios 
d que haya lugar y se entregarán dichos atrasos de pensión á Pedro 
Antonio Mayol que se ha presentado á reclamarlos. Palma 29 de mayo de 
1846.—Ildefonso López de Alcaráz.—P. M. de 8. S.—Miguel Filla- 
longa. escribano.

Don Ildefonso López de Alcaráz, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á toda persona que por via de 

sucesión ó por cualquier otro motivo pretenda tener derecho á los atra
sos de la pensión que como esclaustrado del Convento de Observantes de 
Llummayor estaba señala á Pedro Tomas lego en el dia difunto para 
que dentro el término de diez dias que se señalan por primero y último 
plazo, comparezca por sí ó por medio de apoderado en esta Intendencia 
á deducirlo-, pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios á que ha
ya lugar y se entregarán dichos atrasos de pensión á Margarita y Lu
cía Tornas hermanas que se han presentado á reclamarlos. Palma 29 de 
mayo de 1846.=:Ildefonso López de Alcaráz.—P. M. de 8. 8—Miguel 
Fillalonga. escribano.

Don Ildefonso López de Ale aráz, etc. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á toda persona que por via de 

sucesión ó por cualquier otro motivo pretenda tener derecho á los atrasos 
de la pensión que como esclaustrado del convento de Mínimos de la vi
lla de Santa María estaba señalada á Bartolomé Ramis lego en el dia
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difunto^ para que dentro el término de diez dias que se señalan por 
primero y último plazo^ cómpnrezean por sí ó por medio de apoderado 
en esta Intendencia a deducirlo, pues que no haciéndolo le pararán los 
perjuicios á que haya lufrar, y se entregarán dichos atrasos de pensión 
d Guillermo Ramis su hermano, que se ha presentado á reclamarlos. 
Palma 29 de mayo de 1846. — Ildejorm López de Alcaráz.—P. M. de 
8. 8. —Miguel Killalon^a^ escribano.

Dun Ildefonso López de Alcaráz, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á toda persona que por via 

de sucesión ó por cualquier otro motivo pretenda tener derecho á los atra
sos déla pensión que como esclaustrado del monasterio de Bernardos del 
Real estaba señalada á D. Pablo Romaguera Pro. en el día difunto^ 
para que dentro el término de diez dias que se seíiulau por primero y úl
timo plazo comparezca por sí ó por medio de apoderado en rsta In
tendencia á deducirlo, pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios 
á que haya lugar y se entregarán dichos atrasos de pensión á Luis Ro
maguera su hermado que se ha presentado á oeclamarlos. Palma 29 de 
mayo de Ildefonso López de Alcaráz. — P. M. de 8. 8. — Mi
guel Killalonga, escribano.

Don Ildefonso López de Alcaráz, etc.
Por el presente, cito, llamo y empl izo á toda persona que por via 

de sucesión ó por cualquier otro motivo pretenda tener derecho á los 
atrasos de la pensión que como secularizada de! convento deSanta Mar
garita de esta ciudad, estaba señalada á doña Juana Servera y Mar- 
torell en el din difunto, puraque dentro el término de diez días, que se 
señ-dan por primero y último plazo comparezcan por sí ó por medio de 
apoderado en esta Intendencia a deducirlo, pues que no haciéndolo le pa
rarán los perjuicios á que naya lugar y se entregarán dichos atrasos 
de pensión ú D. Ram.n Servera y Sanlandreu su sobrino que se ha 
presentado á reclamarlos. Palma 29 de mayo de 1 846.—Jlde/buso Ló
pez de Alcat az. — P. M. de 8. 8. —Miguel Ullulonga escribano.

Don Ildefonso López de Alcaraz, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á toda persona que por 

via de sucesión ó por cualquier otro motivo pretenda tener dere
cho á los atrases de la pensión que como secularizada del conven
to de Snn Gerónimo de e<la ciudad estaba señalada á doña An- 
tonih Moyá en el día dijunla, paraque dentro el término de diez 
días que se señalan por primero y último plazo comparezca por sí 
ó por medio de apode rodo en esta Intendencia á deducirlo; pues 
que no haciéndolo le pararán los perjuicios á que haya lugar y se 
entregarán dichos atrasos de pensión al l)r. D. Juan Moya Pro. 
su hermano que se ha presentado á reclamarlos. Palma 29 de ma
yo de 184G.-hdejonso López de Alcaraz.-Por mandado de S. 8.-, 
Miguel Fillalonga, escribano.
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Don Ildefonso López de Alcaraz, ele.

Por el presente., cito, llamo y cmplato á toda persona que por 
oía de sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho 
d los atrasos de la pensión que como esclaustrado del convento de 
Mínimos de esta ciudad estaba señalada a Gabriel Suñcr lego, en 
el dia difunto para que dentro el término de 10 dias que se señalan 
per primer o y ú'timo plazo comparezca por si ó medio de apoderado 
en esta Intendencia á deducirlo; pues que no haciéndolo le pararán 
los perjuicios á que huya lugar y se entregarán dichos atrasos de 
pensión á Jaime Suñer su hermano que se ha presentado á re
clamarlos. Palma 99 de mayo de 18-Í6 - Ildefonso López de Alca- 
ráz. P. AL de S. S.-Miguel PiHalonga^ escribano.

Don Ildefonso López de Akaraz, etc.

Por el presente^ cito, Hamo y emplazo á toda persona que por 
via de sucesión d por cualquier otro motivo pretenda tener dere
cho á los atrasos de Li pensión que como estlaustmdo del conven
to de Observantes de esta ciudad estaba señalada á Rafael Ma
tas lego, en el dia difunto, para que dentro el término de 10 dias 
que se señalan por primero y último plazo comparezca por si ó 
por medio de apoderado en esta Intendencia ó deducirlo, pues que 
no haciéndolo le parará!a los perjuicios á que hava lugar y se en
tregarán dichos atrasos de pensión á Pedro José Motas su hermano 
que se ha presentado d reclamarlos. Palma 99 de moyo de 
1840.-Ildefonso López de Alcaraz.-P. M. de S. S.-Miguel I 1- 
Ualonga, escribano.

D. Pedro Olama y Adalid juez de primera instancia del partido de
Iinza y Formentera. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cualesquier per
sonas que se crean con derecho á los bienes pleitos por óbito de M a- 
riano Reselló de Pedro labrador natural y vecino que fue' del distri
to de la parroquia de S. Rafael, cuya herencia se halla yacente por 
haber fallecido su viuda que era usufructuaria y renunciado su her
mano José Reselló el derecho que tenia á la herencia; para que den
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tro el término de nueve días contaderos desde el en que se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia este edicto se presenten por sí 
ó por medio de procurador con poderes bastantes á usar de su dere
cho en los autos que sobre el particular se hallan pendientes, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parara' el perjuicio que ha
ya lugar en justicia. Dado en la ciudad de Iviza á veinte y cinco 
de mayo de mil ochocientos cuarenta y seis.zzPedro de Olarría y 
Adalid.—Por mandado de su Merced — Vicente Gotarredona.

Don Pedro de Olarría y Adalid Juez de 1 ? instancia del partido 
de Iviza.
Por el presente cito llamo y emplazo por tercero y último pre

gón y edicto á José Torres Escarré, Mariano Labraña y José Ver- 
dera Mateo reos prófugos en la causa que estoy instruyendo á con
secuencia de la muerte violenta dada á Francisco Juan Prals en la 
noche del diez al once «le febrero último, para que dentro de nue
ve dias precisos, contados desde esta fecha se presenten en la cárcel 
de Partido á dar sus descargos de la culpabilidad que contra los 
mismos resulta, pues haciéndolo así serán oidos en justicia; y no 
cumpliéndolo seguiré la causa en rebeldía sin mas citarles ni em
plazarles hasta sentencia definitiva inclusive; y los autos y diligen
cias que en la referida causa se dieren se notificarán en los estra- 
trados del Juzgado que al efecto les señalo, parándoles el mismo 
perjuicio que si se les notificaren en sus personas. Iviza veinte y 
siete de majo do mil ochocientos cuarenta y seis.-Dr. Pedro de 
Olarría y Adalid.-P. S. M.-Zoyío Boned.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 

' la ^.quincena del mes de abril del año de 1846.

Medida y peso mallorquín. Libras

Trigo, cuartera............................................... 4
Centeno, Ídem................................................ 2
Cebada, ídem................................................ 5
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Garbanzos, ídem . • • • * 5 6
2 67

55
Arroz, arroba . . , . 
Aceite, cuartán

. . . . 1
. . . . 1

11
1

I I

Vino, cuartin . . . . . . . . m 18 55
Aguardiente, Ídem. . . . . . . 2 18 55
Vaca, libra........................
Cimero, ídem 36 onzas.

• • . . w
• • . . w

8
7

55

55
Tocino, ídem . . . . • . . . „ 8
Trigo candeal, cuartera. . • • • • 5 5 55
Hibas, ídem...................... . . . . 4 16 55
Habichuelas, Ídem. . . . . . . 6 8 55
Guijas, Ídem...................... . . . . 4 10 55
Leñ 1, quintal . . . . 
C irbon, i<lem . . . . 
Algarrobas, Ídem . . .

•" . . . w
• • . . m

• . . . 1

4
*9

Q

3
6

55
Almendrón, ídem. . . . ... 14 1O 51
Queso, ídem......................
Lina, idetn. •. . .
Palma 1? de mayo de 1846.

• ... 13
. ... 16
—San-Símun.

>3 55 •

55

Idem en el mercado de Manacor durante la 
del mes de mayo.

Medida y peso t?iallorquin. Libras

2 2 quincena

suel. din.
rrigo, cuartera. , , . . . 4 8 55
Centeno, ídem. . . . . . »» 55
Cebada, Ídem. . . , • • • 3 ss 55
Garbanzos, ídem . . . , . . . 4 16 51
Arroz, arroba . . . , . . . 1 10 55
Aceite, c uartao. . . . . . 1 16 55
Vino, cuartin . . , . . . , ss 10 6
Aguardiente, ídem. . . . 2 - 10 55
Vaca, libra. . , . . . 55
Cimero, Ídem. . . . . W 6 55
Tocino, ídem . . . . . . . M . 55
Trigo candeal, cuartera . • • • 5 55
Habas, ídem...................... . . . 4 4 55

Hibichuelas, idem. . . . . . 6 51 55

Guijas, ídem. . . .■ . • • • 3 I 2 55
Leña, quintal . . . . . . . »» I 8

Carbón, i<Um. . . . . . . „ 55 -
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Algarrobas, ídem . •
Almendrón, ídem. . . . . v .
Queso, idem. ....•••• 11 ” ”
Lina, ídem................................................. *5 ” ”

Manacor 31 de mayo de 1846.-EI akalde-Juan Morey.

----- zzozz------ 

l ib r e r ía  d e GUASP, calle cVen More^.
Véndese:

DISCURSO
SOBRE EL TÍTULO DE IGLESIA CATOLICA, 

que se apropian las comuniones separadas de la iglesia romana^ pro
nunciado en la academia de religión católica de Romas por el R. P.

Juan Perrone.—Un tomo en 4? 2 rs. vn.
MES DE JUNIO, consagrado á la preciosa Sangre de Jesucristo.

Conformidad con la voluntad de Dios, por ídem.
De la importancia de la oración, por idem.
Devoción al sagrado corazón de Jesús.
Los libros poéticos, traducción de Carvajal.
Visitas al SSmo. Sacramento, por el B. A. Ligotio. , 
Meditaciones para el santo sacrificio de la misa, por MingueT.
Ejercicio espirito*1 cotidiano. ,
Afio afectivo, ó sean sentimientos sobre el amor de Dios, por el 

R, P. Avrillon.
El amor del alma, ó refl xiones, afectos y prácticas devotas sobre 

la pasión de Jesucristo, por S. Alfonso Liguori.
Práctica del amor á Jesucristo, por id.
Horas divinas; completísimo devocionario.
Los santos ángeles.
Cartas cristianas del P. Fr. José Areso. , ,
Kl brillante de la salvación eterna, ó sea la Religión hablando al 

corazón de los hombres. ,
La iglesia, su autoridad, sus instituciones, y el instituto de los je

suítas, defendidos contra los ataques y calumnias de sus enemigos; ins
trucción pastoral por el limo. Sr. arzobispo de París, etc. un tomo.

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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